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'. Por Reales decretos de 19 de Setiembre ~lti~o, .in- "
sertos e-!llas Reales Cédulas publicadas; ha mandado él Rey'

", que se trasladen á la Real Caxa de Arnortjzacion los cauda-
[esque s(;!hallen en manos de los Administradores de con-

- -' J~iIrsos,. y Síndicos , de las quiebras dé Comerciantes, y
, \" 'qu1fntos .depósitos hubiese' judicialmente constituidos en

, q~alquieraparage del Reyno fuera de lasDepositarías Pú-
blicas.yTablas Numularias .. Para .que estas' Soberanas re-
soluciones tengan la 'debida observancia, ha mandadoS. M.
queV.S. tomeIas providencias convenientes á efecto de
que todos los Escribanos de Provincia, Número, Intenden ..
cia ;. Rentas Reales.,Comision~s .y.demas comprehendidos
en el distrito de esa Real Chancillería , le .den. cada uno,
dentro del preciso y perentorio término.de quincedias ,Tes-
timonio en .relacion de las 'consignaciones de caudales que
se hayan heeho, y tengan en sus respectivas Escribanías:
de los depósitos; óconsignaeiones que se hallen en perso ..:.
nasparticulares tS. .otros. parages , 'que no sean' de los expre-
sados en el Real decneto j y de los caudales.que. existen en

. poder. de .Ios Administradores de concursos., de' bienes se-
qíiestrados ,de los. Síndicos ,: de 'las .quiebras .de Comer' ..
ciantes ,:ó qe ot,r0s,: que-con qualquier- motivo, y en ·vii"...
·tu9 geprovidencias .judiciales' tengan en su-poder dinero
'ge 'l'ls -elases expresadas. También .quiere S. !-VI., que á me-
dida que V. S. fuere .recogiendo ~stosTestimonios ~dispón-
.ga.~gue. Jos 'caudales .expresados .en ellos. se. trasladen inde-

, fectiblernente, y sinla menor "demora ~:baxo el intéres de
.tres por.: ciento éxplieado enIos .:enunei ados -Reales decre-
tos ,.á_diCha Real .Caxade Amortizaeion.ipor .medio -de- su
Comisionado. en esa:CiudadDen Francisco de ;Un,zalga',. Ó
delos qué ésteelija 'enIos Pp'~bl~s q;1llé~o -Ie tenga la ,Caxa,
dándome' V. ,~..pUllt'U,al:..i:iOticia:de .cuanto :se. execute para
elev~rl~).:á,Ia ,d~~.S~~:M~';;.de\c;ü.y;a.·Reál·:;ordenlO$p.a'rtiCipo.:a
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V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á
V. S. muchos años. S. Lorenzo á 21 de Noviembre de
1798.::::=Soler.:::::Señor Presidente de la Real Chancillería
de Granada.

,

AUTO. Guárdese, y cúmplase la antecedente Real-resolu-
cion, á cuyo efecto todos los Corregidores 'y Alcaldes' rna-
,yores de las cabezas de Provincia y Partido del distrito,'
de esta Chancillería (á reserva de] Corregidor Intendente
.de esta. Ciudad, por haber circulado' la correspondiente
orden á los Jueces _Subdelegados; y dernas Comisionados
de su. Provincia) dispongan, que así en su principal' Púeif

'61,0 , corno en los de su respectivo Partido; Provincia y
Jurisdiccion se observe yexecute puntualísirnayexácta ..'
mente. lo que por dicha Soberana resolución se halla pre-

, .venido y se. manda; y que todos los Jueces de su respec-
, tiva Jurisrlicci0n les pasen los Testimonios que 'sé 'e~pré-
san, para' que por su medio' puedan dirigirlos' á su Ilus-
trísima, encargando, como se encarga á unos y á· otros el
mas Íntegro y cuidadoso desempeño, como es de e~per~r
del amor y zelo que aníma á todos del Real servicio; y
para que así se verifique, á la {llayor ':brevedad" y con él

,ménos costo, imprímase 'dicha orden y esté Auto , 'circu-:
lándose sns 'exemplares á cada cabeza de' Partido,' y con
carta' ,. de que deberán' acusar el recibo; previniendo por.
'Último "que, porqualquiera 'omisiO~,culpable se' tornará
la séria providencía, correspondiente á 'la importancia del":

I asunto. P~sese Oficio al Caballero Intendente interino de es-:
ta "Ciudad, con uno, de, dichos exemplares, para que en virtud'
dela citadaReal resolucíon., y comí on conferida á S. I:le
vaya pasando los, Testimonios.que se le dirijan', 'á cense=

,qiiencia 'dé. su .indicada provideneia ,cifculáda con inset..'
,ci.on de la Real cédula de' 25de Setiembre de este ano> Lo
decretéy .mandó el -Ilustrfsimo Señor 'Don Christobal de'
la, .Mata ; del Consejo de' S. M.' en' 'el Real de Castilla ,Cy. -.-
Presidente de esta Real .Chancillería. En ·Granada á ro' de '
Dieiémbre de 17SS!.=Christobal deIa Mata.ee Fuf 'pre-~'..

. sente. ==:D,onJQachin JÓ,séf de, V"argas.~Es copia de su ori~'"
, ginal,' de que"certifieó.,k:D,oó]oacbloJbsefde, 'Vargas.' " ::.i:
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Remito á V. S. el adjunto impreso, para que, por ve-
reda ó como juzgue mas conveniente, círcule la provi-
dencia que incluye á ·los Pueblos de su Provincia y Ju-
risdiccion ,cuyo cumplimiento puntual encargo en el tér-
mino, y como se previene; y de cuyo recibo me dará
V. S. aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 26 de
Diciembre de 1798.:::::Christobal de la Mata.e, Señor Cor-
regidor de Murcia. .
Don Domingo de Alcalá, Secretario mayor del Ayuntamien ..

to de esta M. N. y M. L. Ciudad de Murcia: Certifico, que el
exemplar antecedente es copia de la ·Real 6rden remitida por
la Cbacilleria de Granada al Señor Corregidor , con quien
corresponde, y á qf¡leme refiero, que queda en esta Secretaría
de mi cargo; y para que conste , en virtud de lo mandado por
su Señoría, doy esta que firmo en Murcia á siete de Enero
de mil setecientos noventa y nueve.

Domingo de Alcalá


